
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE INGENIERIA QUÍMICA 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Nº 147-2021-CFIQ.- 

Bellavista, 12 de agosto de 2021.  

Visto el Oficio Nº 065–2021–EP–FIQ, recibido en forma virtual el 12 de agosto de 2021, por 
el cual el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Química Ing. Dr. CALDERON CRUZ 
JULIO CESAR, remite la propuesta de REGLAMENTO PARA LA CERTIFICACIÓN DE 
LOGROS DE COMPETENCIAS POR MODULOS FORMATIVOS con fines de acreditación en 
la Facultad de Ingeniería Química. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional del Callao en su Artículo 23° señala que la 
acreditación en la Universidad es necesaria, permanente y constituye una exigencia 
académica, moral, legal y administrativa para alcanzar el objetivo de la mejora continua de los 
diferentes servicios académicos y administrativos; 

Que, mediante Resolución de Consejo de Facultad de Ingeniería Química Nº 171-2015-CFIQ 
de fecha 12 de mayo de 2015 se oficializó el PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN CON FINES 
DE ACREDITACIÓN de la carrera profesional universitaria de Ingeniería Química de la 
Universidad Nacional del Callao; 

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional del Callao en su Artículo 47° señala que la Escuela 
Profesional es la unidad de gestión de las actividades académicas, profesionales y de 
segunda especialización, en la que estudiantes y docentes participan en el proceso formativo 
de un mismo programa, disciplina o carrera profesional, concordante al Artículo 155° del 
REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO - ROF, aprobado mediante resolución de Consejo Universitario Nº 252-2018-CU de 
fecha 16 de noviembre de 2018; 

Que, mediante documento del visto el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería 
Química Ing. Dr. CALDERON CRUZ JULIO CESAR, remite la propuesta de REGLAMENTO 
PARA LA CERTIFICACIÓN DE LOGROS DE COMPETENCIAS POR MODULOS 
FORMATIVOS con fines de acreditación en la Facultad de Ingeniería Química, por lo que 
amerita expedir la presente resolución; 

Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de Ingeniería Química en su Sesión 
Ordinaria Remoto Virtual de fecha 12 de agosto de 2021, y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Art. 70º de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, y los Arts. 180º y 189º del Estatuto 
de la Universidad Nacional del Callao; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR el REGLAMENTO PARA LA CERTIFICACIÓN DE LOGROS DE 
COMPETENCIAS POR MODULOS FORMATIVOS, con fines de acreditación en la Facultad 
de Ingeniería Química de la Universidad Nacional del Callao, el cual se anexa y forma parte 
de la presente resolución. 

SEGUNDO.- TRANSCRIBIR la presente resolución al señor Rector, DUGAC, OCAA, EPIQ y 
Archivo. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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